
Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional 
de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consig
nado, las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fa
bricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en la 
que consten, además de la identificación de cada una de las 
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con 
especificación de su composición centesimal, calidad y dimen
siones; los coeficientes de transformación correspondientes a 
cada una de dichas primeras materias, con especificación de 
las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en él «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar- 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mar-tiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa, determinado en el apartado 4.°

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran- 
celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 19 de julio de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
Se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial de] Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dei Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe

tencias, adoptarán las medidas adecufdas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero —El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «Prado Hermanos y Cía., 
Sociedad Anónima», según Orden ministerial de 26 de juniq 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio) y amplia
ciones posteriores, a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

619 ORDEN de 14 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Manufacturas Textiles To- 
rra-Balari, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de hi
lados de fibras textiles artificiales y sintéticas, con
tinuas, y la exportación de tejidos de dichos hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Textiles To- 
rra-Balari, S. A.», solicitando el régimen de trafico de perfeccio- 

  namiento activo para la importación de hilados de fibras texti- 
les artificiales y sintéticas, continuas, y la exportación de tejidos 
de dichos hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manufacturas Textiles Torra-Balari, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Caspe, 88, Barcelona y 
número de identificación fiscal A-06-036972.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Hilados de fibras textiles artificiales continuas, de rayón 
viscosa, sencillos sin torsión o con torsión hasta 250 vueltas 
metro, de la P. E. 51.01.62.

Hilados de fibras textiles artificiales continuas, de acetatos, 
sin texturar, sencillos, de la P. E. 51.01.73.

Hilos continuos sin texturar, de poliamida 6, sencillos, sin 
torsión o con torsión, hasta 50 vueltas por metro, de título su
perior a 3 tex hasta 7 tex, de la P. E. 51.01.14.

Hilos continuos sin texturar, de poliésteres, sencillos, sin 
torsión o con torsión hasta 50 vueltas por metro, de título in
ferior o igual a 10 tex, de la P. E. 51.01.25.

Hilos continuos texturados, de poliésteres, de titulo igual o 
inferior a 10 tex, de la P. E. 51.01.23.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Tejidos de fibras textiles artificiales continuas, de rayón vis
cosa.

Crudos que contengan 85 por 100 o más en peso de estas 
fibras (P. E. 51.04.86.1) o que contengan menos del 85 por 100 
en peso de estas fibras, P. E. 51.04.93.1.

Teñidos que contengan 85 por 100 o más en peso de estas 
fibras, posiciones estadísticas 51.04.74.1 y 51.04.78.1.

Tejidos de fibras textiles artificiales continuas, de rayón 
acetato, que contengan menos del 85 por 100 en peso de estas 
fibras:

Crudos, de la P. E. 51.04.93.2.
Teñidos, de la P. E. 51.04.94.2.

Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas:

Crudos: Que contengan 85 por 100 o más en pesó de estas 
fibras, P. E. 51.04.21.1; o que contengan menos del 85 por 100 
en peso de estas fibras (P. E. 51.04.36.1).

Teñidos que contengan 85 por 100 en peso de estas fibras de 
la P. E. 51.04.25.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los hilados 
mencionados contenidos en los tejidos exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 104 kilo
gramos del mismo hilado.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 3,85 
por 100 de la mercancía importada; estos subproductos adeu
darán los derechos que les corresponda por las partidas aran
celarias 56.03.A, 56.03.B-l ó 56.03.B-II y de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de los hilados a importar, asi como sus características princi
pales (calidad, título, torsión, número de filamentos, etc). Igual
mente ha de declarar en la documentación de exportación la



exacta composición cualitativa y cuantitativa de fibras de cada 
tejido a exportar, así como las primeras materias autorizadas, 
determinantes del beneficio, realmente utilizadas en su fabri
cación, para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime 
pertinentes, pueda autorizar el libramiento de ta correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 

  lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá se superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de séis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de diciembre de 1980, hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

620 ORDEN de 14 de diciembre de 1981 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 22 de julio de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.355 interpuesto contra re
solución de este Departamento, de fecha 27 de 
junio de 1978, por «Eximtrade, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
41.355 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional, entre la Compañía «Eximtrade, 
Sociedad Anónima», como demandante y la Administración Ge
neral del Estado como demandada, contra Resolución de este 
Ministerio, de fecha 27 de junio de 1978, resolviendo el recurso 
de alzada, se ha dictado con fecha 22 de julio de 1981 sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Anulamos parcialmente por contraria a derecho 
la resolución del Ministerio de Comercio y Turismo, de veinti
siete de junio de mil novecientos setenta y ocho, y estimando 
parcialmente el,recurso número cuarenta y un mil trescientos 
cincuenta y cinco, interpuesto por ''Eximtrade, S. A.", decla
ramos improcedente la sanción impuesta a dicha Entidad mer
cantil en cuantía de veintiocho mil seiscientas sesenta pesetas 
que habrán de ser devueltas a la recurrente y no hacemos ex
presa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de 

abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Gar- 
cía-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

621 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 8 de enero de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 97,260 97,540
1 dólar canadiense ........ ..................... 81,912 82,245
1 franco francés ................................ 16,932 16,996
1 libra esterlina ................................. 186,068 186,993
1 libra irlandesa ................................. 151,852 152,679
1 franco suizo ........ ............................ 53,112 53,411

100 francos belgas ................................. 252,164 253,548
1 marco alemán ................................ . 42,980 43,199

100 liras italianas ....................... .......... 8,035 8,064
1 florín holandés .................................. 39,176 39,368
1 corona sueca ..................................... 17,490 17,572
1 corona danesa ................................. 13,173 13,229
1 corona noruega ............................... 16,700 16,777
1 marco finlandés .............................. 22,274 22,389

100 chelines austríacos .......................... 613,356 617,459
100 escudos portugueses ....... ............... 148,262 149,143
100 yens japoneses ................................. 43,818 44,044

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

622 ORDEN de 7 de diciembre de 1981 sobre concesión 
Título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» a «Via
jes Lareda, S. A.», con el número 762 de orden.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 24 de febrero de 1981, a instancia de don José María Sato- 
rres Lapeña, en nombre y representación de «Viajes Lareda, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y


